
 

Jerez de la Frontera, 1 de enero de 2018 

CONVOCATORIA IV CONGRESO PROVINCIAL 

A la atención de los consejos locales de los centros canónicamente erigidos y de los/as 

coordinadores/as locales de los centros en formación.  

Estimados/as hermanos/as: Tal como indica el artículo 4.3. de nuestro directorio 

provincial es el coordinador quién convoca el Congreso Provincial con al menos tres 

meses de antelación, mediante una carta en la que exprese el orden del día, fecha, lugar 

y horario. Pues bien, al finalizar el trienio os convoco en clave de fraternidad para 

revisar la vida de la asociación y seguir soñando en clave salesiana los próximos días 6 

y 7 de abril en Málaga con el siguiente orden del día.  

VIERNES 6 DE ABRIL 

20:00 Acogida de los congresistas, acreditación y validación de votos. 

21:00 Cena. 

22:00 Primera sesión de trabajo. 

- Apertura del Congreso Provincial. 

- Oración de invocación el Espíritu. 

- Saludos de la Inspectora, el Inspector y el Consejero Regional. 

- Constitución de la mesa del Congreso y aprobación del Reglamento electoral. 

- Informe del Consejo Provincial sobre el trienio 2015-2018. 

- Ponencia sobre modificaciones puntuales del articulado de nuestro directorio 

provincial. 

SÁBADO 7 DE ABRIL 

8:30 Oración sobre el servicio. 

9:00 Desayuno. 

10:00 Segunda sesión de trabajo.  

- Debate y votaciones sobre las propuestas de modificación del Directorio 

Provincial. 

- Presentación de candidatos al Consejo Provincial. 

- Elecciones al Consejo Provincial. 

- Proclamación del Consejo Provincial entrante y agradecimiento al saliente. 

12:00 Clausura del IV Congreso Provincial. 

 



 

 

Con esta convocatoria el actual Consejo Provincial pretende iniciar un proceso 

de participación en el que todos los hermanos y hermanas se sientan concernidos en la 

mejora de la vida de la asociación. En los próximos días enviaremos a los consejos 

locales y a cada cooperador/a la ponencia marco con la que pretendemos introducir una 

serie de mejoras para la vida cotidiana de la asociación. Se trata de aspectos 

relacionados con la formación, la solidaridad, la transparencia, el seguimiento de los 

aspirantes y otros aspectos de la vida asociativa. A pesar de que las personas 

convocadas al Congreso son los/as consejeros/as locales y los/as coordinadores/as 

locales de los centros en formación nuestra idea es dar voz a toda la asociación 

mediante una cuenta de correo en la que se puedan realizar aportaciones, ideas, 

sugerencias que puedan enriquecer nuestro directorio provincial. Todas las 

aportaciones se podrán enviar al correo: cuartocongreso.pma@cooperadores.org 

Las propuestas podrán venir formuladas bien por los consejos locales o bien 

por cualquier hermano o hermana que cuente con al menos cinco firmas que respalden 

su propuesta.  Para ello tendremos un plazo abierto hasta el 28 de febrero. Todas las 

propuestas y la ponencia del Consejo Provincial serán presentadas en los encuentros 

de zona del mes de enero. 

 Respecto de las elecciones al Consejo Provincial tengo que manifestar mi total 

satisfacción por la enorme disponibilidad que han mostrado un importante grupo de 

hermanos y hermanas bien para seguir prestando su servicio en el consejo, si así lo 

estima el Congreso, bien para ser elegidos por primera vez. Es una bendición ver cómo 

existe una disponibilidad y una generosidad tan importante, antes incluso de iniciar el 

proceso. No obstante, todos y todas estamos llamados/as a prestar este servicio y será 

el Congreso el que atendiendo a lo que el directorio establece elija a las personas más 

adecuadas para prestar este servicio durante el próximo trienio. El periodo para la 

recepción de candidaturas se abre hoy mismo y permanecerá abierto hasta el 16 de 

marzo de 2018 (21 días antes) para contar con tiempo para elaborar las papeletas y 

facilitar el voto delegado, si así lo aprueba el congreso en su sesión constituyente. Las 

candidaturas serán enviadas según el modelo que se adjunta por el consejo local 

respectivo al correo electrónico del coordinador provincial: 

coordinador.pma@cooperadores.org  

El Consejo ha apostado por mantener un formato de Asamblea provincial 

interesante y de gran convocatoria para todos los hermanos y hermanas por lo que el 

ritmo de trabajo del Congreso debe ser eficaz y ágil. Animo a todos los consejos locales 

a participar activamente en el Congreso tanto en los debates y aportaciones previas 

como de forma presencial en las sesiones plenarias. La delegación del voto debe ser 
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una excepción para causas de fuerza mayor o situaciones de salud o laborales 

insalvables. Cada consejero local representa a los hermanos y hermanas de sus centros 

que lo han elegido y un Congreso se convoca solo cada tres años…planifiquemos con 

antelación nuestra participación. Según establece el directorio en su artículo 4.2. es 

necesaria la presencia de la mayoría absoluta de los centros erigidos para la 

constitución válida del mismo. 

Para la correcta interpretación del reglamento electoral que adjunto y que 

aprobará el propio Congreso, así como para garantizar y dinamizar la correcta marcha 

del mismo nombro al Vicecoordinador provincial, Rafael Rodero Frías, secretario 

general del Congreso. 

Para la correcta elaboración del censo contamos con los datos de consejeros 

locales de los siguientes centros: Huelva, Telde, Triana, Cádiz María Auxiliadora, Jaén, 

Nervión, Pozoblanco, Utrera, Cádiz San Ignacio, Sevilla Trinidad, Granada, Alcalá de 

Guadaira, Sevilla San Vicente, Málaga, Badajoz, Algeciras, Hogar Escuela, Guanarteme, 

y Sagrado Corazón Barranquillo. Dichos datos fueron solicitados en mayo de 2017, en 

cualquier caso los centros que no hayan actualizado dicho censo deberán hacerlo en el 

siguiente formulario antes del 31 de enero de 2018. 

Quiero con esta carta invitar también al Inspector SDB y la Inspectora FMA, al 

Consejero mundial de la Asociación de Salesianos Cooperadores para la Región Ibérica; 

a los representantes de los demás grupos de la Familia Salesiana presentes en el 

territorio de nuestra Provincia; y a los coordinadores provinciales de la provincias de 

SS.CC. insertas en el ámbito territorial de la Inspectoría SDB de la que forme parte 

nuestra Provincia, tal y como establece nuestro directorio.  

Pido a Dios por último que nos ilumine y nos de su luz para que cuanto 

discernamos y aprobemos en este Congreso sea en favor de la juventud y de la 

asociación y que nos haga más firmes en nuestro compromiso en la construcción del 

Reino de Dios. Que el año que hoy comienza sea un año de amor y fidelidad a nuestra 

vocación y que María, Madre de Dios cuya solemnidad celebramos hoy nos ayuden en 

este camino de felicidad. 

Un fuerte abrazo. 

 

José Ramón Alcalá-Zamora y Pérez 

 

Coordinador Provincial 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSe2MlNKr4HL1U0BMtf9DDARdqIrY29G_XRv5xYqZ0vNLYyRAQ/viewform

